
¡I'UNI CXPALÍ DAD DIST]]{.X'T.AX-

CE]RKÜ C@[,@KILU}O
"CÜ¡,lA DEI, SXL'T-é- '[1-
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v¡sTos:
La decisión adoptada por el Tirular del Püego, y;

CONSIDERANDO:
Que, el ardculo II del Título Preli¡ninar de la Iry N" 27972,L,ey Oryánica de Municipaüdades, señaia que

los gobiernos locales gozan de autonomla polltica, económica y administrativa en los asuntos de su competeniia.
La autonomía que Ia Constirución Política del Peru establece para las municipaüdades radica en la facultad de
eiercer actos de gobiemo, administrativos y de administración, con suieción al ordenamiento jurídico;

Que, el ¿¡tículo 42" de Iz Ley antes glosada, señala que: Los decretos de alcaldía establecen normas
reglamentarias y de apücación de las ordenanzas, sancionan los procedimientos necesarios para ra correcra y
eficiente administ¡ación municipal y resuelven o regulan asuntos de orden general y de interés para el vecindario,
que no sean de competencia del Concejo Municipa!

Que, el próximo 28 de juüo se celebra el Centésimo Nonagésimo cuarto CXCIV Aniversario de la
Declaración de la Independencia del Peru;

Que, siendo esta una fecha de trascendencia nacional, es necesario resaltar los hechos históricos con el
propósito de fortalecer y rcafrmau. nuestra conciencia cÍvica, fomentando la rcalizzción de actividades y
festividades simbóücas tradicionales, tales como los actos cívicos culturales, artísticos, etc., siendo uno de estos el
embanderamiento de todos los inmuebles en ei distrito de Cerro Colorado;

Que, en uso de las atribuciones conferidas en el numeral 6) del artículo 20ó y el artículo 42 de la. Lry
Orgánica de Municipalidades N" 27972;

SE DECRETA:
ARTÍCULO PRIMERO.. DISPONER EL EMBANDERAM¡ENTo GENERAL de las viviendas,

instituciones púbücas, privadas y locales comerci¿les del Distrito de Cerro Colorado, desde las 12:00 horas del 26
hasta las 18:00 horas del 30 de juüo del 2015, zI conmemorarse el Centésimo Nonagésimo cuarto CXCIV
Aniversa¡io de la Decla¡ación de la Independencia del Perú.

ARTfcULo SEGUNDO.. ÉxnOnmR a los vecinos del distrito a fin que efectuen Ia limpieza y
pintado de fachadas, para su mejor presentacióny omato general de nuestro distrito.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR a la Ge¡encia de Servicios a la Ciudad y Ambiente, Gerencia
de Seguridad Ciudadana y demás áreas pertinentes, el cumplimiento del presente Decreto y a la Secretaría General
su pubücación, notificación y archivo conforme a Ley.

REGÍSTRESE, COMUNÍqUESE, PUBLÍQUESE Y CIJM
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